
NUM, 127. - MIÉRCOLES 29 DE MAIO DE 1889.

DE LA

ÿaoïSKiîâ as a^âiaaaa_â
^^ ^^u yl<u disponeiona del Gobierno ton obliga

toriae para la capital de provincia deede que sepublican 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después pars, los 
testât pueblos de la misma provincia. (Let ca 8 he No 

^KUBHs DB 1837.;

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Rn Córdoba; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Un año, Ü3. .
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un a5o,45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta. 

SE PUBIJCA TODOS L.'S LÍAS, EXCEPTO DOS DOMINGOS

Los Lepes, órdenes y ammeios que se manden publicar en 
las Boletines Oficiales se han de reinitir ai Jefe politics 
respectivo, por cuyo condwio se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes db 2 de Abril, oh 8 y 21 
DS Octubre de 1854.)

f’resídenda del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 28.)

98. MM.el Rby y la Reina Regen- 
^® (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importau- 
^ salud en Real Sitio de Aranjuez,

Ministerio de la Gobernación.

REGLAMENTO
PABA

^ r^en y sttview del ramo de Corre» 

(Continuación.)

A.rt, 196, La parte de la data cuya 
^Situnidad corresponde apreciar al 

®Qtro directivo, no deberá consignar- 
en el estado diario letra R hasta tan- 

^® que recaiga la aprobación necesaria.
^ft. 197. La correspondencia de 

®^go que haya de reospedirse á nue- 
destino dentro de la Península é ia- 

*® adyacentes, se cursará en la forma 
P’^’Venida por el art. 186.

Art. 198, La que haya de ser reex
pedida al extranjero se remitirá á la 
oficina de cambio que deba darle salí- 

acompañada de oficio y factura de- 
^^Hada de los objetos y su valor. A la 
^^2 3e enviará á la Dirección general 
®Í Correspondiente pedido de abono le-

Û. La oficina de cambio pondrá en 
® factura el V.® B.” si procede y la re- 
^'tirán á la Dirección general indican- 

® líi fecha en que da salida á esta oo- 
’“tespondeugia En virtud de la confor
midad en la factura concederá el Cen- 

’’0 directivo el abono solicitado.
Art. 199. La correspondencia de 

°*rgo que haya de reexpedirse á las 
P^ovincigg españolas de Ultramar se 
^’irsará en la misma forma que la reex
pedida al extranjero, pero enviáuJola 

^ oficina del puerto de embarque, 
que proceierá con arreglo á lo dis

puesto para las de cambio en el ártica- 
‘0 anterior.

Art. 200. La correspondencia de car- 
So Bobrante será remitida por las carte- 
’^ as ó las estafetas, y por éstas á las

principales, on los plazos que designa 
el artículo 156.

Las principales la enviarán á la Di
rección general con factura detallada 
en solicitud de certificación de baja pa
ra datarse de su importe en la cuenta 
de Rentas públicas, y llevarán á sus 
subalternas cuenta corriente de las car
tas sobrantes, libráudoles certificación 
de solvencia si se la pidieren y hubie
ra lugar á ella.

Art. 901. El primer día de cada mes 
harán las Admiaistraoiones y Estafe
tas las sumas de las carpetas letra W, 
y del estado diario letra ñ, correspon
dientes al anterior, las cualc.s se consig
narán en el estado letra S, y serán fir
madas por el Jefe ó encargado de la 
oficina y por el Oficial primero, donde 
lo hubiere.

Cuando al for mar se esta cuenta no es
tuviese aprobada alguna partida de la 
data, se incluirá en la del mes siguiente.

Art. 202. has estafetas remitirán 
las cuentas á su principal el día 2 del 
mes siguiente al que correspondan, jus
tificadas con sus respectivas carpetas y 
hojas de cargo.

Las Adminístiaciones principales 
examinarán las cuentas de las subal
ternes, devolviéudolaa para su rectifi
cación si hubiere lugar, y consignando 
en ellas su conformidad, en caso con
trario, el Ooficial primero.

Art. 203. Aprobadas toó as las cuen
tas de las subalternas, el Administrador 
principal las resumirá coa las de su 
oñeina por trimestres en el estado letra 
T, que, con la conformidad del Oficial 
primero, se enviará à la Dirección ge
neral en pliego certificado el día 10 del 
mes siguiente á dichos periodos.

La Dirección general participará á 
los Administra^dores principales el re
saltado del examen de sus cuentas.

Art. 204. Los destinatarios de co
rrespondencia extranjera de cargo abo
narán en metálico el importe de la 
misma.

Este será remitido por las cartería» á 
las estafetas y por estas en paquete cer
tificado á las principales, donde se cus

todiará hasta el momento de su ingre
so en Tesorería, que se verificará de lo 
recaudado en cada mes dentro de los 
diez primeros días del siguiente.

Las cartas de pago que acrediten el 
ingreso con copia certificada de las 
mismas se unirán como justificante á 
las cuentas trimestrales. Las originales 
serán devueltas por la Dirección, para 
que en su día se unan á la cuenta de 
Rentas públicas.

Seccíóii segnuda.
Del apartado.

Art. 206. Las euscriciones al apar
tado se admitirán por el plazo mínimo 
de un mes, y por el máximo del tiem
po que medie desde la techa en que se 
solicite hasta la terminación del año 

' económico, nagándose las fracciones de 
un mes corno sí fuera completo.

Art. 200. El derecho de apartado 
se recaudará en metálico, con arreglo 
á la siguiente tarifa;

PasotM.

Madrid.

Suscríciones de primera clase. . 200
Idem de segunda id.................... 160
Idem de tercera id..................... 100

Capitales de prirnsra elote.

Suscrioiones de primera clase, . 160
Idem de segunda id.................... 120
Idem de tercera id...................... 80

Capit<üeB de segunda clase.

Suscríciones de primera clase. . 100
Idem de segunda id.................... 76
Idem de tercera id.....................  60

Capitales de tercera clase.

Suscríciones de primera clase. , 80
Idem de segunda íd.. -............. 60
Idem de tercera íd...................... 40

Estafetas y carterías situadas 
en poblaciones que excedan de 10.000 

habitantes.
Suscrieiones de primera clase. . 80
ídem de segunda íd.................... 60
Iden de tercera id....................... 40

Estafetas y carterías situadas 
en poblaciones que ttí> excedan de 10,000 

habitantes.
Suscríciones de primera clase. . 60
Idem de segunda íd.................... 40
Idem de tercera íd........................ 30

Para los efectos de esta tarifa se con
siderarán capitales de primera clase 
las siguientes:

Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz 
Coruña, Málaga, Santander, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza. De 
segunda clase, Almería Avíla, Burgos, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Mur
cia, Oviedo, Pamplona, Salamanca, San 
Sebastián, Tarragona y Toledo De ter
cera clase, Albacete, Badajoz, Cáceres, 
Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Gero
na, Guadalajara, Huesca, León, Léri
da, Logroño, Lugo, Orease, Palencia, 
Palma de Mallorca, Pontevedra, Santa 
Cruz de Tenerife, Segovia, Soria, Te
ruel, Vitoria y Zamora.

Sa consideran suscríciones de pri
mera clase las de banqueros, Cole
gios, Compañías industriales, mercan
tiles etc., Sociedades de crédito, círcu
los, hoteles y fondas, casas de viajeros, 
casinos y fábricas. De segunda clase, 
las agencias. Cajas especiales, Comuni
dades religiosas, Embajadas y Consu
lados, oficinas, redacciones de periódi
cos, Editores, cafés, y en general todos 
aquellos Centros que no estando com
prendidos entre los de primera clase, 
reciban correspond euci a para varias 
personas. De tercera clase, las que no 
estando oomprendidaa en las dos ante
riores se refieran à correspondencia de 
un sólo individuo.

Art. 207. Las suscrioiones se for
malizarán en libros talonarios facilita
dos por la Dirección general entre
gando al suscritor como recibo un ter
cio de la hoja correspondiente. El se
gundo talón se unirá como justificante 
á la cuenta que ha de remitirse al Cen
tro dh-eotivo, quedando la matriz en la 
oficina.

Los dos talones llevarán el mismo 
número que la matriz, y este será corre
lativo según el orden en que se hayan 
verificado las .suscríciones dentro del 
año económico.

Art. 208. Además del número de 
orden dispuesto para las tres partes de 
cada hoja por el artículo anterior, se 
hará constar en el talón resguardo y ea
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la matriz el número del casillero adjndi- 
ca lo á cada sascritor, el cual no habrá 
de variar mientras ¿ate renueve la sus- 
or ición.

Art. 209. El importe de las aosori 
alones se cobrará en metálioo y al con 
tado, y se ingresará en la Tesorería de 
la provincia, por meses, dentro de los 
diez primeros días del siguiente,

A este efecto las subalternas remitirán 
á su principal el día l.® de cada mes los 
fondos recaudados en el anterior con 
una relación detallada de las suscri* 
clones y los talonee correspondientes, 
y ésta les acosará recibo de unos y 
otros.

Art. 210. Las principales formula
rán trimestralmente la cuenta de lo re
caudado por este concepto, y con la con
formidad del Oficial primero, la remi- 
rán al Centro deractivo dentro de los 
quince días siguientes á dicho período, 
acompsúada de los talonea correspon
dientes, cartas de pago y copias certi
ficadas de éstas.

Aprobada por la Dirección la cuenta, 
se les devolverán las cartas de pago 
originales para que figuren en la de 
Rentas públicas.

En el caso de no haberse verificado 
suscrioión alguna, las estafetas, y las 
principales remitirán à la principal y á 
la Dirección respectivamente parte ne
gativo en los períodos establecidos pa
ra la,rendición de las cuentas.

Sección tercera.
De la cansas de oficio ; antea de pobre.

Art. 211. Los pliegos que conten
gan cansas de oficio y autos de pobre, 
ya procedan delà jurisdicción ordinaria 
ó de las especiales, ciretriarán francos 
de'porte, llevando en el anverso del 
sobre certificación extend ida por el Es
cribano actuario ó Secretario 'eón el 
V.* B."* del Juez ó Presidente del Tri
bunal, de ser el contenido causa «rimi- 
mal de oficio ó autos de pobre declara
do en forma.

Art.212. Los Administradores cou' 
eignaráu en el reverso del sobre el por
te OQuespondiente á estos pliegos con 
arreglo á la tarife de cartas.

Art. 213.- Cuando esta correspon 
denbia esté^dirigida á una Autoridad 
de orden distinto al de la remitente, 
expedirán loa Administradores al fun
cionario que haga la entrega una pa
peleta en que conste el porte deven
gado.

Art. 214. Los pliegos que conten
gan autos entre partea de las cuales 
una sola litigue como pobre, ae admi
tirán con todo el franqueo que en se
llos lea-corre!-ponda, si el envío ee efec
tuase ájnstancía de la parte rica; con 
arregio al art. 211, ai se hiciese á peti
ción de la pobre, y satisfaciendo sola
mente la mitad del franqueo y anotan 
do el importe del resto en el reverso 
del sobre, si la remisión se llevase á 
cabo à solicitud de ambas.

Para admitir esta correspondencia 
en las condiciones que expresan los dos 
últimos casos dei párrafo anterior, será 
preciso que los expi ese así la certifi
cación correspondiente.

Art. 215. Las causas procedentes 
de Tribunales en que no puedan de- 
ven gane costas, circularán francas sin 

fiuctúr su importe con una certificación 
de aquella circunstancia.

Art. 216. En los quiuce primeros 
t días de cada mes, los Secretarios de los 

Tribunales superiores ó Audiencias re
mitirán á la Dirección general por 
conducto de las Administraciones prin
cipales una relación, visada por los 

j Fiscales, del total dd los portes de co- 
( rrespondeooia de esta clase, cuyos inte 
1 rosados resulten iusolventes, y uua 

cuenta igualmente autorizada de las 
cantidades cor re‘ípondi entes á Correos 
que se hayan recaudado en el mes an
terior, deduciendo de su importe el 
10 por 100 en recompensa de su tra
bajo.

En los Tribunales de jurisdicción es
pecial donde no hubiese Secretario, ha
rá ans veces el Escribano actuario.

Art. 217. El remanente á fayor de 
Correos de lo recaudado por este con
cepto, se ingresará por el Secretario ó 
Escribano del Tribunal en la Tesorería 
de Ia provincia por cuenta do la Admi 
nistración do Correos, y por oí concep
to á que corresponde, con nplicaoión al 
presupuesto en que se verifique el in
greso.

Las cartas de pago se unirán á la 
cuenta de que trata el artículo ante
rior, y de ellas sacarán copias certifl- 
oadas los Oficiales primeros de fes Ad
ministraciones principales para remi
tirías por trimestres al Centro directi
vo. Este devolverá á loa Administrado
res principales la carta de pago des
pués de aprobada fe cuenta para que 
en su día puedan uniría á fe de Rentas 
públicas y remitirá además por con
ducto de aquellos á los Secretarios ó 
Escribanos recibos separados del im
porte de cada partida.

Sección coarta.
De fe cuenta de Bentos públicas.

Art. 218. Las cuentas de Rentas 
públicas tienen por objeto fe justifica
ción del ingreso en Tesorería, de todas 
fes cantidades recaudadas en metálico 
por conceptis del ramo de Correos.

Art, 2í9. Las cuentas de rentas pú
blicas, sf. rendirán á fes Delegaciones 
de Hacienda de fes provincias por años 
económicos ó en los períodos que el 
Ministerio de dicho ramo determine en 
los impresos que al efecto faciliten fes 
mencionadas oficinas,

nomo complemento de esta cuenta 
se rendirá otra correspondiente al se
mestre de amp'iacióti del presupuesto 
«n la que se consignará lo descubierto 
y no realizado dentro del año económi
co y fes reotifioaeiones por oper aciones 
de! mismo.

Art. 220. Las cuentas de Rentas 
públicas serán formadas por los Admi
nistradores principales con fe t onfor- 
midad del Oficial primero, y se entre
garán en fes Delegacipues lespectivas 
dentro de. lmí.diez días siguientes á. fe 
fecha señalada para su rendición.

Art. 221. La estruotura de fes cuen
tas de Rentas públicas se adaptará á 
fe de los impresos facilitados por fes 
oficinas de Hacienda, y se documen
tarán:

1 .“ Con relaciones expresivas del 
detalle de fes partidas.

2 ." Con los documento-s que justifi
quen fe legitimidad de los cargos y da

tas, loa cuales se incluirán en fes rela
ciones correspondientes.

Art. 222. Los valores descubiertos 
y contraídos serán; 1.”, los que aparez
can como resultantes en el estado le- 
tra Tde intervención recíproca; 2.'’, el 
importe de fes suscriciones al derecho 
de apartado verificadas en la provin
cia, y 3.*, loa productos diversos dal 
ramo.

Loa primeros se justificarán con cer
tificación de fes cantidades que daba 
contraer la Administración por corres
pondencia de cargo, acompañada de 
una relación de fes pertenecientes á 
cada uno de los meses del afio econó
mico.

Bl segundo se justificará con oertift- 
cación de fes cantidades que corres
ponde contraer por derecho de aparta
do, acompañado de un estado resumen 
por. oficinas y sus productos mensua
les, totalizando el año, y de una refe- 
oión nominal por meses de cada oficina 
que se mencione en la certificación, 
extendida y firmada por el Jefe de fe 
misma, cou fe conformidad del Oficial 
primero de fe principal.

Loa terceros se justificarán por me
dio de certificación y relación detalla 
da de los conceptos.

Art. 223. Las cantidades ingresa
das en Tesorería se justificarán con re
súmenes por meses y conceptos y rela
ción detallada de los iugresos efec
tuados.

Art. 224. Eu la columna de débitos 
pendientes de cobro, deberán aparecer 
en una .suma los valores contraídos y 
no realizados, y además fes cantidades 
recaudadas, pet o no ingresadas dentro 
del periodo á que fe cuenta correspon
de, y se justificará con una relación de 
conceptos, expresando fe razón por que 
figuran los créditos.

Art. 225. A fe cuenta de Reatas 
públicas acompañará: primero, un re
sumen de los valores anulados por ba
jas, lo.s cuales se justificarán cen cer
tificaciones expedí las por fe Dirección 
general, y segundo, un resumen deLli- 
quido realizado en el principal y sus 
Estafetas durante el año económico, 
determinando los diversos conceptos, 
y expresando en cada mes de recan 
dación el número de cargareme.** de fe 
cantidad hecha efectiva en fe Caja de 
fe oficina. Este resumen se justificará 
con certificaciones mensuales de. los 
cargarémes parciales, expresando el 
concepto del presupuesto á que corres
ponde cada uno de aquéllos y su im
porto.

Art. 226. La primera partida del 
Cargo de la cuenta de caudales la cons
tituirá; et importe de los saldos anti
guos que vienen figurando en las cuen
tas diÿ Rentas públicas hasta que sean 
dados de baja, y el de los correspon
dientes al año económico en fe cuenta 
referente ai período de ampliación.

En fe segunda partida de cargo se 
'lonsignariu el importe dq tos iugresos 
realizados durante el pei'íodo á que co
rresponda.

La data comprenderá el importe de 
los ingresos hechos én Tesorería. La 
diferencia euti e el cargo y fe data se 
hará figurar en fe cuenta.

La cuenta de caudales ee justificará

con fe misma docc^ui! Litación que ha 
86íVÍdo para la cuente de Rentas, 
ajustándose á la estructura del impreso 
facilitado por Haciende.

Art. 227, A fe terminación del pe
ríodo correspondiente á cada cuenta 
todos los crédites que resulten pen
dientes de cobro en fe misma pasaran 
á fe de ampliación; pero simultanea- 
mente se darán ea ésta de baja y 30 
consignarán como aumentos por recti- 
fleacioneB en fe del ejercicio corriente 
todos los créditos que resulten por los 
conceptos siguientes, que se aplicaran 
siempre al presupuesto vigente en el 
momento de sr realización:

1 .“ Resultas de ejercicios cerrados 
desde el año de 1850 en adelante.

2 .“ Atrasos hasta fin del año 1849.
3 .“ Alcances de todas clases. 

j 4.* Reintegros desde 1850 en ade
lante.

Art. 228. Loji créditos que al ter-, 
minar el período de ampliación so ba-, 
líen pendientes de cobro, se cargaran 
á fes cuentas dei ejercicio corriente 
con aplicación á resaltas de ©jercioios 
cerrados, formando en éstos un» euoe-; 
ta especial, en que se detallarán por 
años y conceptos, los créditos que 8® 
encuentren en este caso, datándose fe 
Administración dé cualquier cantidad 
que se hubiese ingresado en Tesorería 
ó cuyo crédito haya sido anulado, jn’' 
tificáudolo por medio de certifio**' 

j cienes.
Art. 999, Laa Administraciones 

principales formarán tres ejemplares 
de estas cuentas, Lo-s dos primeros so 
entregarán en fes Delegaciones de S*' 
cienda» 1 ndluyelidía en el! des ti nado .el 
Tribunal de cuentas del Reino fe-) car
tas de pago y certifioaoionxís mensuales 
de los cargaréiues, unas y otra^ ori^'* 
nales, y en el segundo copias autorizo 
das de dichos documentos. El tercer 
ejemplar se remitirá al Centro direpti, 
vo sin dichas copi^, porque ya obra^ 
en el mismo. i.

Art, 230. Los errores cometidos en 
fe cuenta de Rentos públicas se ául^V. 
narón po. medio de certificaoipnaa Jus
tificadas con aplicación al aumentq o 
baja en que deban figurar, fea cunl®^ 
se solicitarán del Centro lirectivp,

Art. 231. La Dirección proveerá n 
las Administraciones do los impresos 
necesarios para la documentación de 
las cuentas.

A.rt.232. Lo.s Administradores ten
drán presente para fe rendición ¡dqp3: 
tas cuentas todo lo dispuesto en la ley, 
de Contabilidad de 25 de Jauto de 1^79, 
y demás disposiciones vigentes. ,

Sección quinta.
De loa transportes no contratados.

Art. 233. Los abonos que los Ad
ministradores de Correos hayan de ha
cer á los Capitanes de baques mercan
tes por fe correspondencia que traspor
ten cou arreglo á Iq dispuesto en el ar
tículo 131 y eu loa convenios interna
cionales, se efectuarán solicitando de 
ta Delegación de Hacienda los fondos 
necoswlos como pago á justificar.

La administración rendirá, iumedia- 
tamonte cuenta, dol pago á fe Direc
ción general con fe conformidad d«t 
Oficial primero;, justificada oou el re
cibo original dei Capitán ó consignât»-
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rió que le rapfesçutR^j' o^n una factura 
por duplicado, expedida por los Capi
tanes, en que se exprese el peso de las 
cartas y tarjetas postales, y con sepa
ración el de los demás objetos.

La cuenta aprobada por la Dirección 
general so rlovolverá Ala oficina para 
justificar el libramiento correspon
diente.

Art. 234, La operación de facturar 
la correspondencia que no pueda ser 
transportada en el coche correo será 
presenciada siempre por un Oficial ó 
aspirante, que firmará'-la- Coóformidad' 
en el talÓA.respectivo.

Art. 235. Serán relevados de esta 
intervención los empleados de las am
bulantes cuando puedan llevaría á ca
bo los asignados á oficinas fijas.

Art. 23fif ' Los talones que a irediten 
el peso y el importe de la correspon
dencia f^fithrád^, se remitirán por con
ducto d^ AdwinÍ9trador principal dia- 
Hamente al Centro directivo para oon- 
frontarlos. con las cuentas que preaen- 
^^B-las Coinpaflíaa dfl-lúaJaxxtmarxilaa,. 

Art. 237. El empleado que inter
venga la operación áe íactnrar cófrea- 
P®oéTOoi«7-5epér •dtrectanreiite" tespon-” 
sable de cuantas inexactitudes resulten 
en los datos oonaignados en los talones 
respectivos.

Art. 238. Sólo se facturarán las sa- 
068 de correspondencia que no puedan 
ser colocadas en el coche correo, y los 
'Jefes da las expediciones ambulantes 
Serán responsables de toda contraven
ción ¿lo'dispuesto en este artículo.

CAPÍTULO m 
De la estadístiea.

Art. 239. Las Administraciones 
principales y Estafetas formarán la es- 
tadistica de toda la correspondencia 
que poV’ ellas circule durante los meses 
•l® Marzo y Septiembre, con arreglo á 
iss instrucciones é impresos que reci
ban dulcían tro direc'Kvp, ,- ‘

A£t,.24ÚL Las Eetaíetas remitirán 
^8U principal los datos estadísticos da 
oada uno de los meses determinados tu 
61 artículo anterior, y ésta, resumiendo 
ios de toda' la provincia, [os*' llevará al 
Oentro directivo en los meses de Abril 
y Octubre de cada,año.

Art. 241. Las (oficinas de cambio 
formarán en igualas períodos la esta- 
'Üstica de la correapondencia íncerna- 
oional, que enviarián directamente al 
Oentro^directivo. ; .

Art. 242, La Dp'ócción general f r- 
®^8.rá el resumen de los datos remitidos 
Pnr lag oficinas oompletándoios coa 
Noticias relativas ¿I personal y mata- 
vial de Correos, gastos y prod actos del 
v^rno, y en general cuantos puedan 
contribuir á dar una idea exacta del 
^68envolvimiento de los servicios pos
tales

(8« continttará,) 

GOBiÉRNoTnvT”
TV DB tíA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

IONAS
Núm. 1.381.

^.-..®‘ expediente de registro mino 
’‘0 'S4».JÍíipjf(j^o^,^ggHjj^^ á instancia 

de D. Claudio Malagrida, representan
te de D. Mariano Espinosa, ha recaído 
en esta fecha un decreto declarándolo 
nulo por no haber presentado en el 
término legal la carta de pago del de
pósito necesario para la tramitao’ón de 
esta clase de exp'^dinntes.

Lo que se ha' o púi lico pa ' ' Duoci 
miranto de todos.

Córdoba 28de Mayo de : óS'i 
El Oobemador.

José de Deredia.

Circular nüm. 1.390.

Denunciadas por la Guardia civil 
del puesto de Espejo varias faltas y 
abasos cometidos por el dueño del ca
rruaje que hace el servicio público des
de Baena á Montilla, infringiendo las 
diapoaioiones del reglamento de 13 de 
Mayo de 1857, he dispuesto, con arre
glo al artículo 35 del mismo, imponer 
la multa de 20 pesetas á D. José Arjo
na, vecino de Baena, como dueño de 
áícHo carruaje.

Lo que se hace público por medio 
.de., astb., parlddloa^afioiat. en. complin 
miento de lo preceptuado en las Rea 
les órdenes de 27 de Noviembre de 
1868, 13 de Mayo de 1869 y otras va
rias disposiciones legales sobre la ma
teria.

Córdoba 29 de Mayo de 1889.
El Qobam&dor, 

.fosé de Herolia.

Circular núm. 1.379,.
H4bÍ6udo .desaparecido del Marru

bial, huerta de la Palma, de este térmi
no, un caballo, colorado oscuro, menos 
de la marca, cerrado, calzado y falto 
de vista del ojo izquierdo, y una burra, 
mediana, rucia oscura, con cuatro años, 
que tenía pastando en dicha huerta el 
vecino de esta capital, D. Ceferino San
ta Eulalia, encargo à loa señorea Alcal
des de esta proviucia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca, y caso de ser ha
bidas me darán cuenta, detanieadoú las 
personas en cuyo poder se anctiantren, 
sino justificasen- en el acto su légitima 
procedencia,

Córdoba 28 de Mayo de 1889. 
m Gobemidor,

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

OONSTBUOmONES CIVIL83 

Núm. 1.173.
Extracto de los gastos ocasionados 

en la reparación de loa tejados de los 
esousados en el Hospital de Crónicos.

Materiales.
Ptas. Cita.

Por trescientas canales ordi
narias................................ 15,00

Por dos cargas de cal apagada 2,60
Por tres cargas de barro colo

rado.................................. 2,26

Total..........  19,76

Córdoba 7 de Mayo de 1889.—El 
Director, Miguel José Ruiz. —V.° B." 
—El Vicoprosí.lente, Manuel Matilla.

. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

i^o DE 1888 Á 1889.
CONTADURÍA

Distribución de fondos por capitulas para satisfacer las obligaciones del mes de Mayo 
de este año, formada en cumplimiento á la regla 10." do la circular de la' Di
rección general de Administración local de 1.“ de Junio de 1886, y aprobada por 
til Coütisiftn provincial en sesión de 16 de Mayo de 1889.

Capitulos CONCEPTOS /’MriM. CMi.

1 * ■. l.® Administración provincial................................ 12.670,00'

2.“ 'Servicios generales............................................3.787,60

ti 3.“ Obras obligatorias............................................ 333,33

ft 4.” Cargas................................................................. 2.933,60

ft 6.“ Instrucción pública........................................... 12.837,9& .

ft 6.’ Beneficencia....................................................... 66.870,SÉ

ft 7.“ Corrección pública............................................ 1.468,33

ft 8.’ Imprevistos........................................................ 1.260,00

2.‘ 9.* Nuevos establecimientos.................................. 11

»1 10 Carreteras........................................................... 8.979,08

ft 11 Obras diversas.................................................... ; 2.333,33

ft 12 Otros gastos........................................................ 1.464,16

3,‘ 13 Resultas.............................................................. n

Total.............................................................104.817,83

V.” B.”—El Presidente, Cabrera.—El Contador interino, Afatiael Conde.

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey.

Núm. 1.366.

D, Antonio Bamón Benítez Var^as^ Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de 23 de los corrientes 
se arrienda durante el próximo año 
económico de 1889-90, en pública lici
tación, el arbitrio sobré puestos públi
cos, bajo el tipo de 700 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación, á cayo efecto se 
celebrarán dos remates por el sistema 
de pujas á la llana, admítiéndose en el 
primero proposiciones que cubran el 
tipo expresado, y en el segundo mejo
ras del 6 por 100 de la cantidad en que 
quede adjudicado en aquél.

Los remates tendrán lugar en estas 
Casas Capitulares los días 10 y 18 de 
Junio próximo venidero, de once à do
ce de la mañana, y si por falta de pos
tores no tuviera efecto el primero, se 
considerará como tal el segundo, 
abiiéndose nueva licitación en el mis
mo día de doce & una de la larde, para 
la mejora del 6 por 100.

Para hacer proposioiones se requie
re haber depositado previamente en 
arcas municipales el 6 por 100 del tipo 
fijado.

Lo que se anuncia para conocimien- i 
to de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Carcabuey 26 de Mayo de 1889.— : 
Antonio Ramón Benítez.

Núm-1.367

f). Antonio Ramón Benítez Varga», Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de 23 de los corrientes, 
se arrienda durante el próximo año 
económico de 1889-90, en pública lioi- 
taoion, el arbitrio sobre degüello de. 
resea en el matadero, bajo el tipo de 300' ' 
pesetas y con sujección al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Gorporaoión, 
á cuyo efecto se celebrarán dos rema
tes por el sistema de pujas á la Glanai 
admítiéndose en el primero proposioio- 
nes que cubran el tipo expresado, y en 
el segundo mejoras del 6 por 100 de la 
cantidad en que quede adjudicado en 
aquél.

Los remates tendrán lugar en estas 
Casas Capitulares lo» días 10 y 18 de 
Junio próximo venidero, de once á do
ce do su mañana, y sí por falta de pos
tores no tuviera efecto el primero, ^e 
considerará corno' tal el segundo, 
abriéndose nueva licitación en el mis
mo día, de doce á una de la tarde, para 
la mejora del 6 por 100.

Para hacer proposiciones se requie
re haber depositado previamenbe en 
areas municipales el 6 por 100 del tipo 
fijado.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que deseen interesar se en la 
licitación,
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Carcabuey 26 de Mayo de 1883.-' 
Antonio Ramón Benítez.

Núm 1.868.

D, Antonio Ramón Benítei Vargas, Al~ 
calde constitucional de esta villa.

Quintero conira Francisco Palmas So
to, por cobro de pesetas, he dispuesto 

J se vendan en pública subasta los bie
nes qqe se le han embargado, bajo los 
tipos que ácontinuación se expresan.

rua. Cit».

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE CONQUISTA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

írimer triotestre de 1388 á 1839.

Hago saber: Que encoutrándose ter
minado el apéndice al amiUar.uniendo 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este distrito municipal que 
ha de regir en el próximo año econó
mico de 1889 á 90, queda expuesto al 
público en esta Secretaria Capitular, 
por término de 16 días, según precep
túa el art. 60 del Reglamento del ramo 
de 30 de Septiembre de 1885, á fin de 
que los contribuyentes puedan exami
narlo libremente y hacer las reclama
ciones que consideren pertinentes á su 
derecho.

Y para conocimiento general se pu
blica y fija el presente en Carcabuey á 
26 de Mayo de 1889.—Antonio Ramón 
Benítez.

Un mulo, capón, negro, de 
siete cuartas escasas, viejo . 

Una muía, castaña, de seis 
cuartee, vieja................  

Dos gallinas.......................; .
Tres fanegas de trigo, sembra

das en terrenos de Campo 
Bajo...............................  

Media fanega de trigo y una 
de cebada, sembradas en 
terrenos de los Llanos del 
Conde .............................

Total.

CUENTA

Audiencia de lo criminal de Montilla.

Jíúm. 1.341.

i). Manuel Yuste y Martines, Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad.

Por Ia presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Rafael Li
nares Sánchez, conocido por el de la 
Tercia, hijo de Pranoisco y de Patricia, 
de 44 años de edad, casado, del campo, 
natura! y vecino de Carcabuey, sin ins
trucción, el cual es de estatura regular^ 
pelo entrecano, ojos azules, sin barba 
ni bigote, y visteá estilo de los jornale
ros del país, para que en el término de 
16 días, á contar desda que tenga lu
gar la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Opioial de es
ta provincia, se presente en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en cansa que contra el 
mismo se incoó en el Juzgado de ins
trucción de Priego por disparo y lesio
nes, la cual pende hoy ante este Tri
bunal.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel do esta po
blación, del procesado referido, Anto
nio Rafael Linares Sánchez; pues asi 
se tiene acordado por esta Sala en el 
rollo de la causa de que queda hecha 
expresión anteriormente en auto dicta
do en el mismo con fecha 15 del actual, 
por el cual se decretó su prisión.

Dado en Montilla á 20 de Mayo de 
1889. —Manna! Yuste.—Manuel Parri
zas, Secretario.

JUZGADOS
Derecha de Córdoba.

Núm. 1,379.

D. Pramdsco Sudres Varela, Jues muni~ 
eipal del distrito de la Derecha de esta 
eitidad.

Hago saber: Que en el expediente de 
juicio verbal que se sigue en este Juz
gado á instancia de D. Miguel Gómez

140,00

116,00
4,00

265,00

71,26

686,26

Para el remate de los anteriores bie
nes se señala el día 3 del próximo Ju
nio, á las diez de la mañana, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor en que 
han sido apreciadas, y debiendo los 
que tomen parto en la licitación lepe- 
sitar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación.

Córdoba 24 de Mayo de 1889, —Fran
cisco Suárez Varela. —Guillermo Bel
monte, Secretario.

Administración subalterna de Hacienda 
de Montilla.

Núm. 1.393,

y?. Pablo Ortega Montilla, Administra dor 
subalterno de ffaczenda de este distrito.
Hago saber; Que terminada la ma

trícula de subsidio industrial de esta 
ciudad que ha de regir durante el pró
ximo ejercicio económico de 1889 á 90, 
queda expuesto al público por término 
de IO días, durante los cuales podrán 
presentar los interesados las reclama
ciones que estimen oportunas.

Monthia 20 de Mayo de 1889,—El 
Administrador, Pablo Ortega.

Núm. 1.394.

D. Pablo Ortega Montilla, Administrador 
subalterno de Plodenda de este distrito.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de cédulas p rsonales que ha de 
regir durante el ejercicio económico 
de 1889 á 90, queda expuesto al pú
blico por término de 15 días en las 
oficinas de esta Dependencia para que 
los interesados puedan producir cuan
tas reclamaciones estimen convenien
tes.

Montilla 18 de Mayo de 1889, —EI 
Administrador, Pablo Ortega,

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

COMANDANCIA DE CÓBDOBA

Anuncio,
Núm.1.344.

El día 4 del entrante Junio se halla
rá abierta la compra de caballos con 
destino á este Tercio, cuyo acto empe
zará alas dós de la tardo* ante la Co
misión respectiva.

Lo que ye hace saber por medio del 
preaente para conocimiento de los que 
posean caballos y deseen enajeuarloa.

Córdoba 26 de Mayo de 1889,—El 
primer Jefe, Carlos Ramírez,

¿el primer trimestre del año eemómieo de 1888 á 1389, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operacimies de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargó, 
á saber.

PEIMEHA PARTS—CUENTA DE CAJA

Faeta*

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior,,,,,,,. n

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 8.078,81

Cargo..........................................3.078,81
Data por pagos verificados en igual trimestre 977,19

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............... S.101,6J

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Faeta*.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Paetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
eate trimestre.

Pastas.

1 Propios.................... M «
2 Montes.................... « 1.696,00 1.696,00
3 Impuestos................ n 427,90 427,90
4 Beneficencia............ 10
6 Instrnoción pública.
6 Corrección pública. *

7 Extraordinarios... .
8 Ampliación.............. » 619,67 619”67
9 Resultas.................. 9 143,74 143,74

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 192,60 192,60

11 Reintegros.............. » h «
V » 9

Oasao................ » 3.078,81 3.078,81

PAGOS

1 Ga3to,s del Ayunta-
miento................. 936,24 936,24

2 Policfade seguridad.
3 Policía urbana y rn-

ral........................
4 instrucción pública.
5 Beneficencia............ ff »
6 Obras públicas........ 4
7 Correooión pública.. n
8 Montes........ ...........
9 Cargas..................... 40,96 40,96

10 Obras denuevacons-
trucción................ n

11 Imprevistos............ « n
12 Ampliación............ n t
13 Resultas,.. .............. n n M

n » 9
——— — —- ---------------

Data. ................ 977,19 977,19

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
pesitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitive del ejercicio.

En Conquista á 30 de Septiembre de 1888.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están à mí cargo.

En Conquista á 30 de Septiembre de 1888.—V.’ B.*—EI Alcalde, Redondo. 
— El Secretario Contador, Bartolomé García Oampo.s.

uruNTA pRoroíciiL (casa mccuo «uWicw.)
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